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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05225/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que manifiesta nombre con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nextlalpan, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00055/NEXTLAL/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“1. Quiero que me informen a que se dedica esa área, que servicios y trámites son los que proporciona 2. Saber el número total de personas adscritas a esa área y me proporcionen el organigrama de Gobierno Digital 3. Así también, cuáles son las funciones que realiza cada uno y con que perfil cuentan para ser parte de esa área” (Sic)  

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración.
Conforme a las constancias del sistema electrónico SAIMEX, se aprecia que el día siete de abril de la anualidad actuante, el Sujeto Obligado realizó un requerimiento de aclaración al particular, en el cual señala que:

“Esperando que se encuentre con bienestar y salud, le pido pueda proporcionar el nombre del área o de las áreas que son de su interés, para brindarle la información correspondiente.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
LIC. DALIA ELIZABETH AQUINO MENDOZA”

Y adjunta para el mismo efecto, el documento denominado: “OFICIO EXT 045 SIP INF INS.pdf”, en el cual consta el oficio externo número NEXUTAIPPDP/EXT/045/2025, emitido por la responsable de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Municipio de Nextlalpan, en el cual manifiesta que los detalles proporcionados para localizar los documentos de la información que es de su interés resultan insuficientes, por lo que requiere en un término de hasta 10 días hábiles indique elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados, o bien precise uno o varios requerimientos de información. 

Consecutivamente, el particular presenta su aclaración, enviándola por duplicado, en la misma fecha del requerimiento, en la que manifiesta de manera textual:

“Solicito me informen de Gobierno Digital, lo siguiente: 1. A que se dedica esa área 2. Qué servicios y tramites proporciona y en donde los puedo solicitar 3. Cuantas personas trabajan en esa área 4. Me den una copia del organigrama de esa área 5. Que función realiza cada uno de los que trabajan en esa área 6. Con que perfil cuentan para estar ahí”

Cabe referir que de conformidad al artículo 159, primer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado está facultado para requerir del solicitante que proporcione elementos o datos para complementar, corregir o ampliar los requerimientos de información. A su vez el particular, dentro del plazo de 10 días hábiles puede realizar esta acción. 

De lo anterior se desprende que ambas actuaciones se desarrollaron en tiempo y forma, por lo que el requerimiento de información realizado en el desahogo de la aclaración, es el que se tiene por válido.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

	“Folio de la solicitud: 00055/NEXTLAL/IP/2025

	Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:


	Esperando se encuentre con bienestar y salud, me permito enviarle la contestación a su solicitud.


	ATENTAMENTE

	LIC. DALIA ELIZABETH AQUINO MENDOZA”

	

	




El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el archivo electrónico denominado " SIP00055_006320.pdf "; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerado respectivo. 
 
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05225/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “Solicito me informen de Gobierno Digital, lo siguiente: 1. A que se dedica esa área 2. Qué servicios y tramites proporciona y en donde los puedo solicitar 3. Cuantas personas trabajan en esa área 4. Me den una copia del organigrama de esa área 5. Que función realiza cada uno de los que trabajan en esa área 6. Con que perfil cuentan para estar ahí” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “Licenciado Juan Jesús Juárez Talonia Primero, el link que proporciona no facilita el acceso para consultar el portal que menciona Segundo, considerando el organigrama que me proporciona y mi requerimiento numero cinco de que función realiza cada uno de los que trabajan en esa área, no coincide, pido que sea informado detalladamente. Tercero, hace mención de desarrolla y actualiza la página web, pero no me dice a que página se refiere Cuarto, dice que impulsa la digitalización de los trámites y servicios, digame de cuales trámites y servicios se refiere y en donde los puedo ver Quinto, tambien dice que diseña publicaciones, muestreme las publicaciones que diseña y el lugar en donde las puedo ver Sexto, en cuanto a que aumenta la participación de la ciudadanía, de que manera lo hace y en dónde o cómo yo puedo participar” (Sic). 

Sustancialmente presenta inconformidad con seis aspectos de la respuesta de información.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.

Así, se hace constar que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir su informe justificado, por la otra parte, la parte Recurrente, no remitió alegatos, pruebas o manifestaciones.

[image: ]
SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veintiocho de mayo del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

[bookmark: _Hlk169023494][bookmark: _Hlk172138293]REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
De Gobierno Digital
1. A que se dedica esa área
2. Qué servicios y tramites proporciona y en donde los puedo solicitar
3. Cuantas personas trabajan en esa área
4. Me den una copia del organigrama de esa área
5. Que función realiza cada uno de los que trabajan en esa área
6. Con que perfil cuentan para estar ahí

Atenta al contenido de la solicitud, la Titular de la Unidad de Transparencia presenta su respuesta a través del SAIMEX, manifestando en esencia que “…me permito enviarle la contestación a su solicitud...”

Y se adjunta un archivo electrónico, el cual está integrado de lo siguiente:

1. Oficio externo NEX/UTAIPPDP/EXT/067/2025, emitido por la responsable de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Municipio de Nextlalpan, en el que posterior a fundamentar la respuesta manifiesta que proporciona la información brindada por la Dirección de Gobierno Digital de Nextlalpan, adjuntando archivo pdf digitalizado del original.
2. Oficio número DIRGOBDIGMUNNEX/0024/2025, emitido por el Director de Gobierno Digital de Nextlalpan, Estado de México, con el que lista cada uno de los requerimientos de información y da puntual respuesta a cada uno de estos.


Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, la Recurrente presenta su medio de impugnación señalando como acto impugnado que “Solicito me informen de Gobierno Digital, lo siguiente: 1. A que se dedica esa área 2. Qué servicios y tramites proporciona y en donde los puedo solicitar 3. Cuantas personas trabajan en esa área 4. Me den una copia del organigrama de esa área 5. Que función realiza cada uno de los que trabajan en esa área 6. Con que perfil cuentan para estar ahí” y en razones y motivos de inconformidad que “Licenciado Juan Jesús Juárez Talonia Primero, el link que proporciona no facilita el acceso para consultar el portal que menciona Segundo, considerando el organigrama que me proporciona y mi requerimiento numero cinco de que función realiza cada uno de los que trabajan en esa área, no coincide, pido que sea informado detalladamente. Tercero, hace mención de desarrolla y actualiza la página web, pero no me dice a que página se refiere Cuarto, dice que impulsa la digitalización de los trámites y servicios, digame de cuales trámites y servicios se refiere y en donde los puedo ver Quinto, tambien dice que diseña publicaciones, muestreme las publicaciones que diseña y el lugar en donde las puedo ver Sexto, en cuanto a que aumenta la participación de la ciudadanía, de que manera lo hace y en dónde o cómo yo puedo participar”, (énfasis añadido), cabe decir que presenta inconformidad con seis aspectos de la respuesta, los cuales los podemos canalizar a las fracciones V, VI y IX del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;

Que dan sustento a la procedencia del medio de impugnación actual, que ahora se resuelve.

Al no haber mayor actuación procedimental por parte del Sujeto Obligado y de la Recurrente, se determina que la Litis queda fijada en torno a ver si le asiste el derecho y la razón al Sujeto Obligado o en contrario al Recurrente, por no haberse efectivamente proporcionado la información.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Al respecto, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece lo siguiente:


Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Además, y de conformidad con lo ya establecido anteriormente en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Así la respuesta es emitida por el Director de Gobierno Digital del Sujeto Obligado, quien orgánica y competencialmente tiene atribuciones para impulsar el uso estratégico de las tecnologías de la información en la implementación de trámites y servicios, implementar los principios acciones y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de Gobierno Digital que se adoptará en el municipio, así como la generación de expedientes digitales.

Del Bando Municipal 2025.
Artículo 38.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias de la administración pública municipal, mismas que están subordinadas a la Presidenta Municipal: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería municipal; 
III. Órgano interno de control municipal; 
IV. Direcciones de: 
a). Gobierno; 
b). Administración; 
c). Jurídico; 
d). Desarrollo urbano; 
e). Obras públicas; 
f). Catastro; 
g). Servicios públicos; 
h). Desarrollo social; 
i). Educación; 
j). Cultura; 
k). Desarrollo económico;
l). Fomento agropecuario; 
m). Ecología; 
n). Sistemas; 
o). Comunicación social. 
p). Seguridad pública y vialidad. 
q). Secretaria técnica del consejo municipal de seguridad pública; 
r). Asuntos indígenas; 
s). Gobierno digital; 
t). De las mujeres. 
u). Atención a la juventud. 
V. Coordinación general municipal de mejora regulatoria; 
VI. Coordinación municipal de protección civil y bomberos; 
VII. Unidad de control y bienestar animal. 
VIII. Unidad deportiva de Santa Inés. 
IX. Centro de natación Nextlalpense “AYOATL”. 
X. Juzgado cívico;
XI. Cronista Municipal;

GOBIERNO DIGITAL.
Artículo 95.- La Dirección de Gobierno Digital tendrá las siguientes responsabilidades y atribuciones:
I. Desarrollar y ejecutar las políticas, programas y acciones en materia de gobierno digital, impulsando el uso estratégico de las tecnologías de la información en los trámites y servicios que se otorgan por parte del Ayuntamiento, conforme a lo establecido en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su reglamento y conforme a las disposiciones jurídicas de la materia;
II. Implementar los principios, acciones y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de Gobierno Digital que se adoptará en el municipio.
III. Generación de expedientes digital;
IV. promoverá el uso intensivo de sistemas digitales, en especial de internet, generando el portal ciudadano para la participación ciudadana, la transparencia y la rendición de cuentas; y 
IV. Las demás comisiones y encargos que le sean conferidos por el Ayuntamiento o la Presidenta Municipal en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 96.- La estrategia del Gobierno Digital tiene como objetivo aprovechar al máximo el uso de las tecnologías de información y de comunicaciones en el funcionamiento de las dependencias de la administración pública municipal, para agilizar los trámites que realizan los ciudadanos, coadyuvar a transparentar la función pública, elevar la calidad de los servicios gubernamentales bajo los principios de transparencia, legalidad, confiabilidad, integral y de fácil acceso.

Artículo 97.- La Dirección de Gobierno Digital contara con:
I. La Subdirección de Gobierno Digital;
II. La Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por lo que el área que emite respuesta lo hace de conformidad a las atribuciones que posee y en segundo, porque es del área de la que se solicita la información. 

En ese sentido y de conformidad a los agravios presentados por la Recurrente, se revisa la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. Conforme al orden de los puntos siguientes:

1. ¿A que se dedica esa área?
Si bien, está formulada a manera de pregunta del análisis a la misma, se aprecia que con base en el Criterio orientador 028-10, emitido por el entonces Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, y antes INAI, que establece: 
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.
Por lo que la misma es dable de ser atendida mediante el derecho ejercido en cuestión, en ese sentido el Director del Área antes mencionada establece que “Gobierno Digital se basa a todas aquellas actividades basadas en las modernas tecnologías informáticas, en particular Internet, que el Estado desarrolla para aumentar la eficiencia de la gestión pública, mejorar los servicios ofrecidos a los ciudadanos y proveer a las acciones de gobierno de un marco mucho más transparente.”

Respuesta que se revisa de conformidad a su marco normativo vigente y aplicable y se desprende que efectivamente corresponde a las actividades de que desarrolla esa área (artículo 96 del Bando Municipal).

Aunado a lo anterior, respecto de este punto no se advierten agravios en contra, por lo que se tiene por consentido.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

2. Qué servicios y tramites proporciona y en donde los puedo solicitar
Respuesta del Sujeto Obligado: “Con relación a los trámites y servicios se basa conforme a los tramites que realiza la Administración Pública Municipal para lo cual lo puede consultar en el portal del Ayuntamiento de Nextlalpan, en el apartado Remtys, donde encontraran los Servicios y Tramites, en el siguiente link:
[image: ]

Razones y motivos de inconformidad del punto específico: “el link que proporciona no facilita el acceso para consultar el portal que menciona”

Efectivamente, la liga electrónica se encuentra en formato cerrado, por lo que es conveniente apuntar que entonces para tener acceso a las ligas proporcionadas es necesario capturar la dirección electrónica carácter por carácter, ya que el documento digitalizado a través del cual se proporcionó la liga no permite editar, modificar o procesar su contenido.

Asimismo, se debe establecer que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto. Derivado de lo anterior, se considera necesario precisar que datos abiertos, conforme a la Carta Internacional de Datos Abiertos[footnoteRef:2] son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar. [2:  https://opendatacharter.net/principles-es/] 


En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
·         Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
·         Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

En este sentido, los datos abiertos cumplen con la finalidad de poder ser utilizados, reutilizados y redistribuidos; y que el formato de datos abiertos, debe permitir la aplicación y reproducción de la información sin estar condicionados a contraprestaciones; lo anterior no debe traducirse en la posibilidad de alteración, edición o modificación del original; entonces, podemos advertir que el documento entregado en formato pdf, no permite seleccionar texto, copiarlo y pegarlo; por tanto, tampoco permite que la información pueda ser utilizada, reutilizada o redistribuida.

Bajo tales circunstancias, del análisis de la respuesta se aprecia que se pronuncia en general, respecto de los trámites y servicios que brinda la Administración Pública Municipal, y no en particular de la Dirección de Gobierno Digital, tal y como lo fue aclarado, de ello que se revisara su página web oficial y se desprende que el Sujeto Obligado realiza diversos trámites y servicios, no obstante, no se precisan de que unidades administrativas corresponden.
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Por lo que se instruirá la entrega de la información, respecto de este punto, manifestando además que en caso de que la Unidad Administrativa en comento no genere trámites y servicios destinados a la población, bastara con hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, al momento de cumplir con la presente resolución.  

3. ¿Cuantas personas trabajan en esa área?
Respuesta del Sujeto Obligado: “Cuenta con 4 personas que se encuentran laborando dentro del área.”
No se localizan razones y motivos de inconformidad del punto específico, por ende se tiene por consentido el punto.

4. Me den una copia del organigrama de esa área
[image: ]Respuesta del Sujeto Obligado:












Organigrama que está acorde al Bando Municipal antes referido (artículo 97)
Razones y motivos de inconformidad del punto específico: “considerando el organigrama que me proporciona y mi requerimiento numero cinco de que función realiza cada uno de los que trabajan en esa área, no coincide, pido que sea informado detalladamente”
Se tiene por válido el punto, ya que coincide la información entregada con el marco normativo del Sujeto Obligado además que de las 4 personas que laboran para el área de Gobierno digital, no implica que se tengan que crear cuatro sub áreas (cada una para cada trabajador) por lo que se estima a apegada a derecho la respuesta del Sujeto Obligado.

5. ¿Qué función realiza cada uno de los que trabajan en esa área?
Respuesta del Sujeto Obligado: “En desarrollar y actualizar la página web, asi mismo como también impulsar la digitalización de los trámites y Servicios, mismo diseñar publicaciones y aumentar la participación de la Ciudadanía.”
Razones y motivos de inconformidad del punto específico: “considerando el organigrama que me proporciona y mi requerimiento numero cinco de que función realiza cada uno de los que trabajan en esa área, no coincide, pido que sea informado detalladamente”

Se puede apreciar que el Sujeto Obligado responde de manera general de las actividades que realizan las personas servidores públicos, no así de forma específica como fue requerido, por tanto no puede tenerse por válida la respuesta del Sujeto Obligado.

Al respecto la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, contempla que dentro de las condiciones generales de trabajo en las instituciones públicas, se podrán determinas las cargas de horario y funciones. 

ARTÍCULO 56. Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo:
I. Duración de la jornada de trabajo;
II. Intensidad y calidad del trabajo;
III. Régimen de retribuciones;
IV. Regímenes de licencias, descansos y vacaciones;
V. Régimen de compatibilidad en horario y funciones;

Así también que es obligación de las instituciones públicas de elaborar el catálogo general de puestos tomando en consideración las actividades tareas y funciones de los servidores públicos.

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones,
tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley;

Por otra parte la fracción II del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina que los Sujetos Obligados en la estructura orgánica completa deberán vincular las atribuciones y responsabilidades que corresponden a cada servidor público.

De las Obligaciones de Transparencia Comunes 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

Por ende es información que debe administrar y poseer el Sujeto Obligado y dable desde luego en respuesta o en cumplimiento a la presente resolución.

Por otra vertiente se localizan los agravios señalados del “tercero” al “sexto”; “Tercero, hace mención de desarrolla y actualiza la página web, pero no me dice a que página se refiere Cuarto, dice que impulsa la digitalización de los trámites y servicios, digame de cuales trámites y servicios se refiere y en donde los puedo ver Quinto, tambien dice que diseña publicaciones, muestreme las publicaciones que diseña y el lugar en donde las puedo ver Sexto, en cuanto a que aumenta la participación de la ciudadanía, de que manera lo hace y en dónde o cómo yo puedo participar”. 
De los cuales es posible advertir que la Recurrente, con base a la respuesta material proporcionada por el Sujeto Obligado, plantea nuevas interrogantes, las cuales no resultan atendibles por constituir plus petitio o petición adicional. 

Esto es, que se adhirió información que no había sido solicitada. Por lo que al haberse realizado en un momento posterior al ingreso de la solicitud original, el requerimiento adicional deviene infundado, debido a que no se planteó ante el Sujeto Obligado oportunamente. En consecuencia, resulta injustificado examinar tal petición, pues ésta no fue del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre ella. Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial con registro digital 178788[footnoteRef:3], en la que se establece lo siguiente: [3:  Tesis VI.2o.A. J/7, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, pág. 1137.] 


CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL.
Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

6. ¿Con que perfil cuentan para estar ahí?
Respuesta del Sujeto Obligado:
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Desde este momento, se aprecia que no proporciona el perfil de puestos solicitado, sino el grado académico de los mismos. No obstante como no fue combatido, resulta inviable entrar al fondo del mismo por lo que el punto se tiene por consentido.
En síntesis, se instruye entregar, al cuatro de abril de dos mil veinticinco.
1. Documentos donde consten los servicios y trámites que proporciona, así también el sitio electrónico donde se pueden consultar.
2. Documentos donde consten las funciones de los (cuatro) servidores públicos adscritos a la Dirección de Gobierno Digital.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
En la elaboración de la versión pública se deberá considerar lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)”  (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.” (Sic)

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por La Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00055/NEXTLAL/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00055/NEXTLAL/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar a LA RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 
Al 04 de abril de 2025.
1. Documentos donde consten los servicios y trámites que proporciona la Dirección de Gobierno Digital, así también el sitio electrónico donde se pueden consultar.
2. Documentos donde consten las funciones de los (cuatro) servidores públicos adscritos a la Dirección de Gobierno Digital.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente.
Para el caso de que la información que se ordena entregar en el punto uno, de este resolutivo, no sea generada, administrada y/o poseída, bastará con hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, al momento de cumplimentar la resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a LA RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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